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y finnamos en la fecha mencionada en el encabezamiento de
esta sentencia. Luis Vacas Medina, 1vfiguel de Páramo CAnovas,
Pablo García Manzano, Ricardo S.ntolaya S:l.nchez, Manuel
Garayo Sánchez. Rubrlcados.

Publicación: Leída y publicada fue la anterlor sentencia
por el (~oelentísirno señor Magistrado Ponente de la mi~rna
don Ricardo Santolaya Sánchez, estando celebr&.:1do audiencia
pública el mismo dia de su fecha, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, de que certificó Pedro Pérez Coello. Rubricado.'

En su virtud, este Ministerlo, de conformidad con lo esta
blocldo en la Ley Reguladora de lA lurisdicci6n Contencioso
Administrativa, de 'K7 de diciembre dp 1956, ha dispuesto q\lr'!
se MlmpYa en sus propios términos la expresada sentenria

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios gus.rde a V. I.
M.Mid. 3 de abrll de 1964-P. D.. "1 Director g"neral de

Gastos de Personal. Manuel Balmaserla Arias-Dávila.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que .e auto
riza a la firma .Hispaino't. S A lO, el régimen de
trdfico de perfeC'cionamipn to artivo para la impor
tación de flefe y chaoa de acero y discos de alu
minio. y la exportación de batenas de cocina

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites r"g\amentarlos "n el "x
pediente promovido por la Empre5a ..Hispainox, S. A.•, salici·
tando el régimen de tráfico de perfp.cdonllmiento activo para.
la. importación de fleje y chapa de acero '1 discos de alumillio,
y la exportad6n de batenas de cocina.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirpcción G&neral de Exportación, ha resu"lto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico 0" perfacclona·
miento activo a la firma .Hispainox. S. A., con domicilio en
Cuart de Poblet (ValPTlcla), carretera Madrld·Valencia, kiló
metro 340. y NIF A-46035879.

SegundO.-Las mercancfas I;l importar son:

1. Fleje de acero inoxidable, laminado en frío, tipo 16/10.
calidad AISI 304-2B: pr&sentado en bobinas, de la P. E. 73.74.53,

11 De 0,7 milím"tros d" espesor (ralladores!.
12 De 0,6 milímetros de espesor (platos hornos!.
1.3 D" 1 mllímetro de espesor (onas y tapas).

2. Chapa de acero inoxidable. laminada en fria. tipo 16/10.
calidad AI5l 204-2B, de 1,5 millmelros de espesor (asas), d"
la P E. 73.75.63.

3. Discos de aluminio puro (99.9 por l00t, d" 7 mlllm"tros
de eso"sor, de 145 a 276 ml\imetros de diámetro, de la posición
estadlstica 76.03.51.

T"rcero.-Los productos a exportar son,

Baterlas de cocina de aoaro inoxidable (ollas, cacerolas. fuen
tes, paellas, sartenes, cazos. platos hornos, etc.l, ·de la posición
esledística 73.36.47.

Cuarlo.-A efectos (Xmtables se estableoa \o siguIente:

al Coma coeficIente de transfonnaclón para las m"Teancías
1 y 2, cualquiera que sea el producto "n cuya fabricación se
utilicen, y por cada 100 kllogramos de las mismas, se datarán
&TI cuenta de admisión t"mporal, se podrán Importar oon fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arance'ttrios
según el sistema a que se acolan los intere6ados, 135,13 kilo·
gramos.

bl Como coeficiente d" apllcacJón para la mercancía 3 se
datarán en cuenta de admIsIón temporal. se Podrán importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos ar8n
celarlos, según ,,1 sistema a que se acojan los interesada... 100
por cada 100.

cl Como porc"ntaj"" de pérdidas. en ooncepto exclusivo de
subproductos, ade'ldabl"s por la P. E. 7303.41, el del 26 por 100.

di El int"resado queda obligado a declarar "n la documen
tación aduanera d" exportación, y por cada clase de producto
de "xportaclón, los exactos porcentajes en peso Y "sp<'sores de
todas y cada una de las mercancías realmente conl"nidas, de
t&rminantes delbeneflclo nscal, a fin de que la Aduana. "n
baae a dicha d&claraclón y tras 1116 oomprobaclones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar el libramíento de la co
rrespondiente hoja de datalle.

el Los presentes módulos contabl"s sólo serán válidos bas
ta el 30 de julio de 1985. Por ello. al finalizar cada allo natural
y ante. del I'1It1mo día del mes de enero siguiente. el intere
sado queda obligado a presentar anie la Dir&oclón General de
Exportación un estudIo oompleto por clases, modelos y tamallos
d" las exportaciones ef&ctlvamente realizadas "n el allo pr....
cedente, a fin de que con base a dichos datos, previa preceptiva
propuesta d" la Dlrecelón General de Aduanas e Impuestos
Especiales, se fllen por la oportuna disposicIón 109 módulos
contables para el siguiente perlado.

Quinta .-Se otorga "sta autorización por un perlado de un
allo a partir de la fecha de su. publicación en el .BJletfn
Oficial del Estado., debiendo el inter"sado, en su caso, soll-

citar ]a prórroga COn tre~ m:"s"s de antelación a su í8~W i -!Hd
Y adjuntando la documenturi""n e::dpida por la Ord·n dp] M'nis
lerío de Comercio de 24 .1e lehrero de 1976.

Sexto.-Los paises de 01 igen r::e la mercanMa a imp0rtar se~

rán todos aqu~I1os con lo~ que España' mantif'rW ¡~.I.<lri'mcs

comerctales normales. Los l"'Rfscs de destino de la" ')xp'1rl_"I(io~

nes serán aquellos con los que España mantienf' aSi:l]¡<;;mo
relaciones comerciales norm~_!es o su moneda de P'l';C "] 1 ',m
vertible, pudiendo la D1r<'Cfión General de Exporteción si lo
estima oportuno, autoriZffT p.1i.portac.íones a los demas pHí~.~5.

Las exportaciones r"'a:lzRd8~ a partes del territorio nal':::;¡al
~itm'lda5 fuera del área adU8'1",ra también se bAnpficiariln del
ré2'imen de tráfico d~ perfeccionamiento activo en aná1o!léts con
diciones que las destinadas al extranjerp.

Séptimo.-EI plazo para la tran!'formoRdón y exportación 4;'n
el sistema de admisión Í"mporal no podré. Ser superiür a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema hahrán
de cumplirse los requ¡"Uos establecidos en el punto 24 de la
Orden de la Presid8ncia del Gobierno de 20 de novi' 1".hr e
de 1975 y en el punto ~exto de la Orden del Ministl::::l',,-, de
Comprcio d~ 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serll de un año a partir
de la fecha de las exportacionps respectivas, según lo estab1e
cido en el apartado 36 c1'e la Orden de la. PresidenCl ~ del
Gobiflmo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mp-rrandas a Importar con franl1~ir:'ia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tif'nf'n dpr"'( ha
la5 eXPortaciones realizadas. podrán ser acum,"ladas. en todo
() p-n parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

F.n el sistema de devolución de derechos el plazo df'ntro del
cual ha de realtzarse la tran~formadón o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis mflseS.

Octavo.-La opción del sistema a ele,nr se haré. en el ro ltl'.en
to de la presentación de la correspondiente declaración o 'icen
cia de importación en la admisión temporal, y en el morr.pnto
de solicitar la corTf~spon(Hente licenda de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las (O' res
pondientes casillas, tant.o de la declaración o licencia de in· por.
tación corno de la licE'ln('1a de exportación, que el titular se
acoge al régim"n de tráfico de perl&OCionamicnto activ.) v el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otore:ó el mismo.

Noveno.-Las m~rC'ancfas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terrn·. 1,uh)s
exportables, quedarán sometidos al régimen riscal de insp'" '(inn

Décimo.-En el slstE"rna de reposición con franquicia arR.n
oelaria y de devolución de df'!rechos, las exportFlclon p5 aup se
hayan efectuado d&Sd" ,,1 11 de abril de 1963 ha,ta la alunida
fecha de publlcaclón en el .BolpUn Oficial del Estado•. oodrán
acc¡reT'le también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya h&Cho oon"tar &TI la \lcencla de ElXPortación y .n la

restante documentación aduanf'ra de despacho la J'{'fp.renda de
estar en trámite su resoludón. Para estas exportacione!'l los
plazos sefialados en el articulo anterior romenzarán a cnntAT5:e
desde la f&cha de pubilcación d" esta Orden "n el .Bo:eUn
Ofielal del Estado•.

Undécimo.-Esta autorIzación S" regirá, en todo aq ue,l', re
lativo 8 tré.fico de perfeccionamiento y que no esté ca l+em
plado en la presente Ordf!n, por la normativa que se rlE'!"iva
de 1M siguientes disposiciones,

- Decreto 1492/1975 r.BoleUn Oficial del Estado. número 165).
_ Orden de la Pr...ldencla del GobIerno de 20 de noviembr"

de 1975 (;BoleUn Oficial del Estado. nl'1mero 2821.
_ Orden del Ministerio de Hacienda de -21 de febrero de

197~ (.BoleUn Ofielal dpI Estado. número 531.
_ Orden del MinIsterio d" Comereío d" 24 de íebrero de

1976 (.BoleUn Oficial del E,tado. número 53!.
_ Circular de la Dlrecdón Gen"ral de Aduones de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77).

Duodéclmo.-La Dire<'cl6n General de Aduanas y la Direc
ctón General de Expo'!1.ación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarén las medidas adecuadas para ,la .?orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autofl7ac"lón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atlas.
Madr1d, 10 de abril de 19M.-P. D., el DirpctO' general da

Exportación, Apalonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación'.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 ror la Que s8
autoriza a w firma .Krafft, S. A "', el réqirrtf'rl de
trdftco de perfecciona,miento activo para, la impor-
tación de diversas materias primas y la exr.orto
cM" de ltquido para frenos y embragues hirl"'iulicos
ele autom6viles y preparaciones anticongt.::1C!ntes pa~

ro radiadores de automóviles. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exoe;
diente promovido por la Empresa .Kraírt. S. A.', soJ,icitando P'

régimen de tráfico de perleccionamlento activo para la impor-
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tación de diversas materias primas y la exportación de llquido
para freno.2 y embrtig1lea hiCJráu!icos de automóviles y prepa
ra·:,iones anticongelantes para radiadores de automóviles,

Este Ministerio, de a.cuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección· General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen dé tráfico dé Pérfecc!ona
mIento activo a la firma .Krafft. S. A.-, con domicilio en carre
tAra de Urr..ieta, sin número. Andoain (Guipúzcoa), y número
de identificación -fiscal A-200C"?'17, .

Segundo.-Las mercancias de importación seTl~n las siguien
tes:

1. Polipropilenglicol 2025, P. E. 29.04.80.9.
2. Monobutileter 1.2 oxietilengIlcol, 1,2 oxipropilenglico l po-

sición estadística 39.01.94.1.
3. Dietilenglicol '1lonoetl1 éter. P. E. 29.08.37.
4. Exilenglicol, P. E. 29.04.54.
5. Monoetile.:glicol, P. E. 290461.
6. Mono metil butltl éter de polioxietnén-oxi-propilenglicol,

P. E. 381935.
7. Inhibidor dé corrosl6n complejo, P. E. 38.19.99.9, con la

siguiente composición:

Monometil-ettl-butU éter de polioxietilen-oxio oropilenglicol,
80 oor 100.

Borax. 5 por 100.
Dibutitamina, 2 Pl)T 100.
Difeninol propano, 5 POI' 100.
ToJíl triazol, 4 po.' 100.
Benzotriazol, 4 por 100.

8. Isobutano, P. E. 29.04.18.
9. Diacetona aloohol, P. E. 29.1342.
10. Eter butillco de butildietllenglicol, P. :. 38.19.35.
lI. Eter butilioo de isobutlltrieti len glicol , P. E. 38.19.35.
12. Concentrado inhibidor de corrosión, P. E. 38.19."9.9', con

la siguiente compoeicl6n:

Etilengliool, 80 pOI' 100.
Benzoato sódico, 14 por 100.
Nitrito sódico, 1,4 por 100.
Tretaborato s6dlco, 3,5 por 100.
Benzotriazol, 0,8 por 100.
Metasillcato s6dlco, 0,3 por 100.'

13. Preparaciones para transmisionefl hidráulicas a base de
mezclas de éteres de polietilenglicoles y ésterl'B bóricos de ét&
res de trietilenglicol, P. E. 38.19.35.

Tercero.-Los productoe de exportación serl!.n los siguientell:

. I. LIquido para f~nos y embragues hidráullOO8 de automó
vIl"" (norm... SAE. J-1700 F; FMVSS número lI8 OOT-3 6 DOT-
4). P. E. 38.19.35. .

n. Preparaciones anticongeiantes para radiadores de auto
m6viles, P. E. 38.19.57.

Cuarto.-A efectoe contables se establ<>ee lo siguiente:

'Por cada 100 gilogramos de I1quido para frenos y embragues
hidráulicos qUe ... exporten (siempre qUé tel18a 90 por 100 de
mercancia 8 y 10 por 100 de mercancla ',J, ... podrl!.n importar
con franquicia arancelaria o ge datarAn en cuenta de admisión
t~mporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sIStema a que se acoja el Interesado,

- 90 kilogramos dé mercan"la 8.
- 10 kilogramos dé mercancía 7.

No existen mermas ~subproductos.

Por cada 100 kilogramos de cada una de tu mercancl...
1 2, 3, 4, 5, 8, 9, lO, 11 Y 13 realmente oonten~as en lOS
liquidos para frenOll y embragues hidn\ullc06 OUe Sé exporten
se podrán Importar con franqUIcia arancelaria o se datarl!.n en
cueata de admisi6n temporal o se devolverán los deL'echos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,

- 100 kllogramoe de cada una de dichas mércanelas respec
tIvamente.

No existen merma,:; ni subproductos.

Por cada 100 k ••ogramos que Sé el<POrten dé preparaci6n
anllcongelante para radiadores de automóviles se podrl!.n impor
t~H con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admi
SIón temporal o se devolverán los derechos arancelarios, jt:gún
el SIstema a que se acoja al interesado.

- 34 kilogramos de mercancla 12.

No existen mermas ni subproductos.

Se considera que la preparación anticongelante contiene el
concentrado inhibidor de cOITosión cuando dicha preparación
o(;mtenga realmente todos los constituyentes y en la misma rela..
clón en peso que Sé ha especificado en la composición del
mencionado inhibidor.

Por cada lOO kilogramoe de ia mercancfa 5 realmente oon
temda en la preparación anticongelante para radiadores de
autom6vJ1es exportados se podrl!.n importar con franquicia aran-

celarla O se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán 108 derechos arancelarios, según el si&tema a que
se aooi a el interesado,

- 100 killogramos de dicha mercancia.
•

No existen merm.... ni subproductos.

El Interesado queda obligado a declarar en la docun:enta.ctón
aduanera de exportacón y en la correspondiente hoja dé detallé,
por cada producto exportado, las compaslcio066 de las materias
primas empleadas, determinanlee del beneficio fiscal, M! como
calldades, ti]106 (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación). dimensiones y demás carafJteris·
ticas que las identifiquen y distin,gan de otras simil"""" y que,
en cualquier caso, deberán coincklir respectivamente, con las
mercancías previa.mente importa.d.a.a o que en su compensación
se impurten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declara.ci6n y de las comprobacionés que estime
conveniente realizar. entre ellas la. extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detallé,

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n por u:n Périodo de un
año a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado>, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelacl6n a SU caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar
serán todoe aql1elloe con los que ESI¡latla II1a.ntlene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 1.... ex.porta.clo
nes serl!.n aquellos con los que Espa!la mantiene asimismo rela
cion~ comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación, s.l lo estiana
oportuno, autorizar exportacio066 a los éemás palse&.

Las ex.portacion", realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera dél área aduanera, también se beneficiarl!.n del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.logllS
condiciones que las cJ.e<¡tinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportacl6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a doa
a/los, !li bien para oPtar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requis.ltos establecidos en el. punto 2.4 de le.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.' de la Orden del Ministerio dé
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para solicitar 1.... i.mportaclones será de un afio a partir
de la fecha de 1.... exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el aparlado 3.6 de la Orden ministerial dé la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantldade6 de mereanclae a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las ex.portaciorul8 realizadas podrl!.n ser a.cumuladaB, en todo
o en parte.' sin más limlta.ci6n que el curn;p!lmiento del plazo
para solicitar~as.

En el sistema de devolucIón de derecbos él plazo dentro del
cual ha de re..lizarBe la transformación o J,n<;orporaclón y expor
ta.ción de ias mercanc!... será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a élegir ... hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente deolara.ción o
lioenc!a de importa.clón, en la admisión temporal y <>n el mo
mento de solicitar la correspondiente Ilcencia de exportaci6n,
en loe otroe dos slstem..... En todo CMO, deberá indlca.rse en Isa
correspondtentes oasillas, !anto de la deolara<:l6n o licencia de
importación oomo de la licenola de exportación, que <l titU!lar
se aooge aJ réglmen'dé tráfico de perfeocionamiento aotivo y el
sistem.. elegido, menciona.ndo la disposicIón por la qUé 18 lé
otorgó el mismo.

Noveno.-Las meroaoclas Importadaa en régimen de tráfico
dé perfeoclonamiento activo, asl como loe productos terminados
exportables quedarán SOJOétidoe al régimen fiscal de inspeccl6n.

Décimo.-En el sIstema de reposición con franquicia aran
oelaria y dé devolución de dereohOll las exportaclo.'le8 que ...
hayan efectuado desde el 15 de abril de 1984 hllSta la alud·lda
recha de publlcaci6n en el .Bolelln Oficial dél Estaco> ])OdrAn
acogerse también a los beneficios corre&pondientes, siempre que
se haya hecho constar en la !Ioenela dé exporta.clón y en la
restante documenta.ción aduanera de üespa.cho la reíerenei.. de
estar en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones loo
p1azos señalados en el artículo anterior comenz&T'án a. contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Ordén en el .Boletin
Oficial del Estado>.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
Uva a tráfico de perfecciona,miento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que Sé deriva
de las Siguientes di~osiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de HaCIenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado· número 53!.
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Cambio.

Cambios oficiales del día 29 de lunio de 1984

Mercaao ae Divisas

158 ~75

120,042
18,&03

214.128
173.9~
67,Q92

279.136
56,928
9,217

50,421
19,313
15,492
19,791
26,815

811,058
108 344
66,754

VendedorComprador

Divisas convertibles

1 dólar USA ; 157,715
1 dólar canadiense ; 119.611
1 franco francés 16,450
1 Ubre esterUna ú~y~ ~2':!J!:ó.~009~

l' libra Irlandesa 17~.902
1 franco Buizo 67,593

100 francos belgas 278,009
1 marco alemán ; 66.597

100 liras Italianas 9,190
1 florinholandés 150.22'6
1 corona sueca 19,246
1 corona danesa ;; 15.442
1 COrona noruega ;-; 19.721
1 marco finlandés 26.708

100 chelines austriacos " ,; 806,726
100 escudos portugue~es " " ,,; 107,950
100 yens japoneses "..... 66.462
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Se. mantienen en toda Su Integridad 106 restantes exl.remos
de la. Orden de 28 de febrero de 1984 (.Boletin :>fícial del
Estado. de 9 de ma.rzol, que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1984.-P. D., el Direclor general de

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de mayo de 1984 por la que s.
amplía a la firma -cCelupal,. S. A .• , el regtmen
de tráfico de ¡: rfeecionamiento activo para la im
portación de pasta qutmica de madera ~' la expor
tación de papel de impresión y escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Celupal, S. A.• , solicitando
ampliación del régim:?n de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de pasta química de madera y la expor~

tación de papel de impresión y escritura, autorizado por Orden
ministerIal de 26 de marzo de 1984 {.Boletln Oficial del Estado.
del 7 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General d~ Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el r~'gimen de tráfico' de perfeccionamien
to activo a la firma oCelupal, S. A.•• con domicilio en carre·
tera Cádiz-Málaga, kilómetro 110, Los Pinares, sin nu.nero,
Algeciras (CMiz), y N1F A-08042442. en el sentido de conSIderar
como producto de exportación en el apartado tercero el si
guiente:

n. Papel de impresión y escritura. exento de past.a mecá
nica, o con un contenido igualo inferior al 5 por 100 de ésta,
posición estadistica 48.01.80.

Manteniéndose los mismos efectos oontables y resto del ar
ticulado de la Orden anterior.

Segundo.-Las exportaciones que Be hayan efectuado desde
elIde julio de 1983. también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, sIempre que se haya hecho
consta-r en la licencia de exportación y en la restante documen~

taci6u aduanera de despacho la referencia de estar solicilR-da y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente. co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes e-xtremos
de la 'prden de 2'6 de marzo de 1984 {.Boletln OfiCIal del Es
tado. de 7 de abrilJ, que ahora se amplia.

Lo Que comunico a V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 30 de mayo de 19M.-P. D .• el Director ge.léral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 por la que se
modifica a la firma .Cyanenka, S. A .•• el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y lo expor·
!ación de hilados de fibras textiles sintéticas acri
llcas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglameta.rios en el eJ<Pe
diete promovido por la. Empresa .Cyanenka. S. A.... solicitando
modificación del régimen de tráfloo de Perfeccionamiento activo
para la imp<>rlación de diversas materias primas y la exporta·
ción de hilados de fibras textiles sintéticas acrllicas, au:.orizado
por Orden ministerial de 28 de febrero de 1984 (·B"letin
Oficial del Es·tado> de 9 de marzo) número 6.076,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

"'Primero.-Modifioar el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a 1& fll'll1a .Cyanenka, S. A.•• con domicilio en
gran vía Carlos m. 136. Barcelona. y NIF A-oa193484, en el
Ben lIdo de modificar varIos extremos de 1& orden ministerial
de 28 de febrero de 1984 (.Boletln Oficial del Estado. de 9
de marzo). que quedan oomo siguen,

.En el apartado 4.', donde dloe:
.Producto n.l.:

- 0,070 kl1ogramos de mercancía 3.'

Debe decir:

- .7 kilogramos de mercancía 3.•

Segundo.-Las exportaciones que Be hayan efectuado desde el
9 de marzo de 1984, tambiéñ podran acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación siempre que se haya
hooho constar en 1& licencia de exportación y en 1& restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución, para estas exportac;ones,
loe plazos para solicitar la Importación o devolución respeeti va
mente, oomenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado'.

- 0,027 kilogramos de mercancía 3.'

Debe decir:

- "2,7 kilogramos de mercancía 3.

y donde dice:

.Producto n.2.:

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{.Bolettn Ofi<:lal d<ll Estado. número 53l.

Circuiar de la Dirección General de Aduanas de 3 de ",arzo
de 1976 (.Boletin Oficial del Estado' número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas la Direc
ción General de EllPo~lón, dentro de sus respectivas oompe·
tenelas, adoptarán las medidas adecuadas PILra la oorrecta apli
cación y desenvolvimiento de la presente Lutorlzaclón.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de Perfeocionamiento
activo se autoriza por la presente Orden, se considera continua
ción del que tenia la firma .Krafft, S. A." según Oroen minis
terial de 11 de abril de 1975 (.Boletln Oficial del Estad,. del
15) I ampliada por Ordenes ministeriales de 14 de iunio
de 1977 (.Boletln Oficial del Estado. de 18 de agosto)· 3 de
junio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado· de 30 de julio);
16 de S€Ptlembre de 1981 (.Boletln Oficial del Estado. de 6 de
octubre), modificada por Orden mlni!!teria! de 21 de marzo
de 1963 (.Boletln Oficial del Estado. de 3 de mayal y prorrogada
por oroenes mlnlsterlaJes de 25 de marzo de 1980 1.130 letin
Oflelal del Estado. de 12 de mayal, 10 de mayo de 1982 (·Boletln
Oficial del Estado. de 18 de junio), a efectos de la mención
que en 1&9 lJcencias de exportaelón' y correspondit!nte hoja de
detalle se ha.ya hecho del citado régimen ya ceducado o de la
solicitud de su prórroga.

Deelmocuarto.-Por la presente disposición se derogan las
Ordenes minlsterlilles de 11 de abril de 1975 (.Boletin Oficial
del Estado. del 15), ampliada por Orden ministerial ;je 14
de junio de 1977 (.Boletln Oficial del Estada. de Jq de
agosto). 3 d<l junio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado' de
30 de julio). 18 de septiembre de 1981 (.Boletln OfiCial del
Estado. de 6 de octubre), modificada por Orden ministerial
de 21 de marzo de 1963 (.Boletln Oficial del Estado. de 3 de
mayo) y prorrogada por oroenes ministeriales de 25 de marzo
de 1980 (.Boletln Oficlill del Estado. de 12 de mayo) y 10 de
mayo de 1982 (·Boletln Oficiill del Estado. de 18 de junio).

Lo que oomunlco a V.1. pare. su conocimiento y efectos.
_ Dios guarde a V. 1. muchos a.fIos.

Madrid, 11 de mayo de 1984.-P D., el Director gen..ral de
Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


